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FREYSSINET TIERRA ARMADA 
PERÚ SAC 

AUTO DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 1 O de enero de 2019 

VISTO 

El recurso de reposición presentado por Freyssinet Tierra Armada SAC contra la 
sentencia interlocutoria de fecha 23 de octubre de 2018; y, 

ATENDIENDO A QUE 

1. El recurso de reposición, el cual no puede ser confundido con una solicitud o pedido, 
procede únicamente contra autos y decretos. 

2. Se advierte que lo buscado por la recurrente evidencia su intención de lograr, por 
parte de este Tribunal, un reexamen de su pronunciamiento. 

3. Sin embargo, aun cuando se quiera entender por parte de la recurrente que una 
sentencia interlocutoria es un auto, no advertimos que en lo resuelto se haya 
incurrido en un vicio grave e insubsanable que justifique una eventual modificación 
de lo resuelto. 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
confiere la Constitución Política del Perú, 

RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de reposición presentado. 

Publíquese y notifíquese. 

Lo que 

SS. 

RAMOSNUÑEZ 
LEDESMA NARV ÁEZ 
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 


